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Nombre y apellidos

Excluidos

Alarcón Collado. Juan Ramón (U .
AJamansa PI1~tOT, Ang-cl ro .....
AltabeHa Sanjuán. F:'ancisco Javier (2)
CapelIa Va1Js, Rosendo (1)' ......
Ferrer(~ Gntón, FranClsco Javier LO ..
G-ómez Guillén, Fausto 111 o 0 .

Miret Cuadras, Pedro (2} .. , .
Sacristún Pérez, Pedro (I) ..
Turell Guma, JOsé- (ll 0 .

Urdiales Campos, Juan (2) , •..

Valdivia Lillo, José {Jl .
Vera. l\,fügia, Jesús {l} •.. .0 , ..
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Número

4662 RESOLUCION de la Administración InsUtúcional de
14 Sanidad Naci.onal, Patronato Nacional de Enfer
medades del Tórax, por la que se hace público el
Tribunal que ha de juzgar las pn.tebas selectivas
restringidas para la provisión de 15 plazas de Me
dicos Directore5 de Centros de Enfermedades del
TÓra~"(.

Convocadas por Resolución de ]8 de noviembre de 1973 {.. Bo
letin Oficia:! dél Estado.. de 6 do diciembre del mismo añol prue
bas selectivas restringidas pafa la provisión de 15 plazt1}; de
Médiqos Directores de Centros .de Enfermedades del Tórax, en
la, Adrilinislración Institucional de la Sanidad Nacional, Pa
tronato Nacional de Enfermedades del Tórax, y de acuerdo con
lo dispuesto en la base 5." de dicha ReSo}ución,e:l Tribunal c&
1ifiCador estará formado en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Carlos ZUrita GonzáJez
Vidalte, Secretario general del Patronato NltcionaJ de Enferme
dades del Tórax.

Presidente suplente: Don Joaquín Márquez Blasco.
Vocal por la Dirección General de Sanidad: Don Antonio

Barbero Carnicero.
Vocal süplel1te por la DireC-ción General de Sanidad: Don

Luis Sil.richez Sola.
Vocal por 01 Colegio de Médícos: Don Luis Menárquez Ca

rretero.
Vocal suplente por el Colegio de Médicos: Don Alvaro Urgoi..,

ti Sú:movíllao
Vocal por el Patronato Na.cional de Enfermedades del Tórax:

Don Francisco Blanco Rodríguez.
Vocal suplente por el Patronato Nacional de Enfcnnedades

del Tórax: Don Juan Ramón Varela de Seijas.
Vocal representante de:' la Dirección General de la Función

Púb]jca: Don Jesús Laporta G-irón~
Vocal suplente representante de la Dirección General de la

Función Publica: Don Gonzalo Montes Velarde.
Lo que se hace públicopttra general conocimiento.
Madrid, 7 de febrero· de 1974.-El Director general, Federico

Bravo Momte.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

(lJ Por no ei:>tar incluídos dentro de la categoría de Médicos
Directores, -énlos grupos bJ ó dl,.a que hace l'ef(~rencia la
baSe 2.1. apartado fJ, de la ctmvocatona ..

(2) Por no reunir los requisitos cXlgtdos en la ba~") 2.1,
apartado fl, de ]a,convocatoiia.

Se concede un plazo de qllince dius"a partir del siguiente a
la publicación deJa presente Resolucion en el .Boletín Ofielal
del Estado'", para las recla'rnacionesa que haya lugar, de. a~ucr
de con lo previsto en el artículo 121 de la Ley de Procedlmwnlo
Administrativo.

Madrid, .5 de febrero de 1974.~Ef Diredor general, Federico
Bra\'o Morate.

D:N. l.Nombre y apellidesNúmero

RESOLUCION de la: AdministraCion Institucional
de la Sanidad Nacional por la que· se hace publica
la lista provisional.de:sblicitantes· admitidos y ex~

cluidos para tomar parte· en laspruebas.sqlectivGs
restringidas convocadas por Resolución de 16 deno~

viembre de 1973 para la provisión de lsp1{:izasde
Médicos Directores de Centros de Enfermedudes del
Tórax.

Transcurrido el plazo concedido en la búé'fl 3.3 de laResolu~
ción de la Admínistración Institucional de la Sanidad Na-eional,
de fecha 16 de noviembre de 1973 (.. Boletín Oficifll del Estado"
de 6 de diciembre del mismo año), por laque seconvoca,n prue
bas selectivas restringidas para la provisión de 15 plazas de Mé
dícos Directores de Centros de Enfern'tedades del Tórax, y de
acuerdo con lo establecido en la base 4.&.de dicha Resoludón,
se hace pública la lista provisional dé solicitantmi admitidos r
excluídos, que es la sigUiente:
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Condiciones administrativas
fl,a Los concursantes que ocupen las plazas que se corivocan

quedarán acogidos a la Reglamentacíón de Trabaío del Per
sonal CivH no Funcionario. aprobada por Decreto 2525f.HI67,
de 20 de octubre ( ..Diario Oficial» numeras 247 Y?52) ~ ,Y d¡spo
&iciones legales pcsteriores dictadas para su aphcaClOn.

lO. Da aeuudo con la -::itada Reghun\mtación, el régimen
económico será el siguiente:

al Sueldo base mensual de diel: mil trescientas ochenta
pesetas . .. .

bl Plus complementario de elnco mil doscientas veInte po-
setas. .

el Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 do

Julio.
e) Veinte díalJ de vacaciones anuales retribuídas.
f) Prestaciones de .protección familiar, en su caso.
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sóbre Se~

guridad Social.

]1. El período de prueba será de seis meses y la jornada
laboral. de ocho horas diaTias. . .

12. El Pr-e<;ldente del Tribunal estará facultado para solIcItar
de la autoridad 'correspondtentelo& medios auxiliares de per~
sanal y material, utilización de gabinetes psícotécnicos, etcé
tera que considere conveniente para la mejor selección del
pers~mal que se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 23 al 26
del Decreto-ley de 7 de julio de 1949 (.. Boletín Oficia! del Es
tado" numero 193 y ..Diario Oficial del Ministerio de Marina..
número 157), se considerara a les componentes del Tribunal
nombrado con derecho al percibo de «asistencias» y derechos
de examen, que Sé justificarán en. la forma establecida e.n
el citado Decreto-ley. y en la cuantIa. de 1~5 pei;etas el Presi~

dente y Secretario, 'Y de 100 pesetas Jos Voca..es, por el concepto
de "asistencias", cuyo gasto secomput."lrá a laapIícac~ón p~esu

Plle~;taria correspondiente y de acuerdo con la Resoluclón nume..
ro 3/73 de la Intendencia GeneraL

14. Fn esta convocatoria. de conformidftd. con lo autorizado
en el ultimo párrafo del articulo lO de la Heglamentación de
Trabajo del Personal Civil no Funcionario de la Administración
Militat además de las prefeJllencias generales y legales que
proced<i..n, se establece otra en favor de los hilérfanos'oviudas
e hijos del personal dvil o miJitar de la.. Armada,.Blempre
que Sllperen las pruebas correspondientes.

Madríd. lh de febrero de ]974.-Ei Dir€ctor, ;Francisco Jantiz.
Franco.

4663
Admitidos

1 Alonso Luengo, Enrique .
2 Blanco Blanco, José > 0 , .

3 García Pérez, Teodomiro .. ; ., .
.j García. Rubio, Cayo 0 ••• 0 .

5 Catón Rosón, Alberto .
() Guzmán Blanco. Guillermo .
7 Juan Sanz, Francisco de , .
8 Martínez Cuervo, Anselmo ; .
9 Mateo Ortega, Augusto .

la Penas Goas, Antonio : , ..
11 Rey Rey, Manuel ; .
12 Túbaruéla Martos, Agustin ,. ..

11.500.754
33.021.B60
4A38ASO

12.630.479
11.999.417
32~107.281

J9~949.791

4,884.145
13;508.451
33.594.565
33:101.288

25.749.659

COtiRECCION de errores de· la Resolución de la
Jefatura Provincial de Carreteras de Palencia por
jaque se publicg la relación de aspirantes admiti~

dos yext'luidó.sen el concursó-oposición convocado
pa,racubrir una "Vacante de Capataz de Cuadrilla,
en turno libre; así como el Tribunal que ha de
juzgar los· mismos, y se señalan . lugar, dia y hora
de su·comfenzo,

Advertido error en el texto retnitido para su publicación
de la dtada Resolución, inserta en €l ..Boletín Oficial del Es·
tado,. numero 38. de fecha 13 de febreru de 1974, se procede a
la rectificación del texto del mismo:

Donde dice: ...Número 271, de ]2de noviembre de ]973·, deba
decir: .-Número 278, de 20 de noviembre de 1973".


